
"SESQUICENTENARIO IrE LA EPOPEYA NACIONAL: 1861 - 1870"

PODER LEGISLATIVO
LEYN" 7321

QUE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, APROBADO POR LEY NO 7228 DEL 29- DE DICIEMBRE DE 2023 "QUE
APRUEBA E. PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2024", MINISTERIO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA,

ELCONGRESO DE LANACIÓN PARAGUAYA SANCIONACON FUERZA DE

LEY

Articulo 'l.o Apruébase la transferencia de créd¡tos y la modificación del Anexo de
Remuneraciones del Personal, que afectará al Presupuesto 2024 del Ministerio de la Niñez y la
Adolescencia, por la suma de G 955.146-388 (Guaraníes novec¡entos cincuenta y cinco millones c¡ento

cuarenta y seis mil tresc¡entos ochenta y ocho), conforme con el anexo que forma parte de la presente

ley.

Artículo 2.o Apruébase la modificac¡ón del Anexo de Remuneraciones del Personal, que

afectará al Presupuesto 2024 del Ministerio de la Niñez y la Adolescencia, conforme con el anexo que

forma parte de la presente ley.

Artículo 3.o Establécese que la modificación autorizada por la presente disposición legal será
de conformidad con lo dispuesto en el artf culo 25 de la Ley No I 535/1999 'DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 4.o Establécese que las autor¡dades del Minister¡o de la Niñez y la Adolescencia,
serán responsables por la inclusión en su presupuesto de recursos y créditos, planes y programas que

no guarden relación d¡recta con los fines y objetivos previstos en la ley o su carta orgánica, de

conformidad con lo establecido en el articulo 7' de la Ley No 1 535/1999 'DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA DEL ESTADO'.

Artículo 5.o Autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente ley, de
acuerdo con el clasificador presupuestar¡o v¡gente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos,
financiamiento y Anexo del Personal, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecución
presupuestaria, en el Ejercic¡o Fiscal vigente a la a de promulgación de la presente ley



Artículo 6.o Comuníquese al Poder Ejecutivo

Aorobado el
nies de iunio
dias defmes

Honorable Gámara de Dioutados. a los ve¡nt¡séis días del
uatro. v Dor la Honorable Cámara ile Senadores. a los trece
mil véÍ¡ticuatrq, queda sancionado, de conforníidad con lo
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Asunción, 7 ¿" lr/', ¿«t,ke
Téngase por Ley de la Repúbl¡ca, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

El Presidente de la República

de 2024

go eña Palacios

Car an
Ministro de Economía y Finanzas
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ANEXO

1¡ 20 MINISTTRIO DE I.A NIÑTZ Y LA AOOTESCNCIA

1 PROGRAMA CtNfRAL

ACTIVIDAO AOI\4IN ISTRATIVA

MIT,¡IsTTRIO DE I.A NIÑEZ YLA AOOI.E5(INOA

12.20.1.001{0{'!

lntidd
O¡l€ de Progr¡ma

Protr¡m¡

Proyecto/A.tividad

Unid.d Resons¡ble

Códito
0es.rip.ión

Pretup!esto

lnici¡l
Mod¡l¡c¡(¡óñ (r.) Pnsupuasto

Ajut¡do

var¡eción s¡ldo

Preg¡pueslarioO,G, t,F. 0.F. Dpto. Di$rinurión Aumrnto

111 10 001 99 5UEt005 24.733 075.308 0 24.731.075.308 0 785.543.812 25.518 619.180

1i4 l0 001 99 AGU NALDO 2.115.648497 0 2.115 648.497 0 65.461.990 2.181.110.487

133 10 001 99 B0NrFrCACr0Nt5 1.740.000 017 120.000.000 3.850.000.017 0 104.140.526 3.964.140.543

141 10 001 99 C O NTRAT. PERSO NAL TEC NICO r.952.232.079 .513.527.990 1.438.704.089 204.564.083 0 1.234.140.006

144 l0 00r 99 JORNALE5 3.903.795.088 280.000.000 4.183.795.088 174,942.305 0 4.008.852.783

145 l0 001 99 HON.PROFISlONALES 6.rsl.267.072 6.152.267.072 575.640.000 0 5.516.627 .072

TOTAL {2.59r.018.061 -113,s27,990 42,483.490.071 955.146,388 955.146.388 42.483,490.07r

TOTALES 42.597.018.061 -113.527.990 42,483,490.071 955,146,388 955,146,388 42.483.490.071
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